RES. 959/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001472, Ent. N°1176/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2018, convocada para la prestación de servicio de serenos y vigilantes en las diferentes dependencias del Municipio de San Carlos;
 RESULTANDO: 1) que mediante Resoluciones N° 02909/2018, de fecha 16/04/018, y N° 6209/2018, de fecha 30/07/018, el Municipio de San Carlos y el Ejecutivo Departamental, respectivamente, aprobaron el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva a regir en el llamado de  referencia;
2) que en el Art. 17 del Pliego Lit. b) se exige en el caso de persona jurídica, que  se acompañe la oferta con certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio, así como también las comunicaciones al Registro N. de Comercio y cumplimiento de la Ley 18.930; 

3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F.; 
4) que con fecha 30/08/018, se realizó el acto de apertura de las ofertas, al que se presentaron  las siguientes firmas: 
4.1) BGR CONSTRUCCIONES S.R.L.- precio por hora hombre: $ 247,95, I.V.A. incluido; cotización adicional: eventos extraordinarios o casos imprevistos: hora diurna adicional $ 224,20; hora nocturna adicional: $ 269,04; hora hombre feriado diurna: $ 448,40; hora hombre feriado nocturna: $ 538,08;
4.2) DANUBIO BONILLA e HIJOS S.R.L.- precio hora hombre diurna: $ 245, I.V.A. incluido; hora hombre nocturna: $ 294, I.V.A. incluido;
4.3) BERTIRAL S.A.- precio hora hombre diurna: $ 243,85 I.V.A. incluido; hora hombre nocturna: $ 289,75, I.V.A. incluido;
4.4) SEGURIDAD VERDÚN S.R.L.- precio hora hombre diurna: $ 189, más I.V.A.; hora hombre nocturna: $ 219, más I.V.A.;
4.5) TEPEYO S.R.L.- precio hora hombre diurna - $ 251,32, I.V.A. incluido; hora hombre nocturna: $ 300,12, I.V.A. incluido; 

En el acta de apertura se hizo constar que: 
a) la oferta presentada por la firma BGR CONSTRUCCIONES S.R.L. fue observada en virtud de que la firma presentó original de póliza de mantenimiento de oferta, no habiendo realizado el depósito correspondiente (Art. 10 P.C.G.),  y 
b) por su parte, la firma BERTIRAL S.A. señaló que el Pliego no solicitó la presentación del certificado DIGEFE;
                                         5) que  con fecha 11/09/018, la Oficina San Carlos.- Obras y Talleres informó que, del análisis de las ofertas, surge que todas las oferentes están capacitadas para cumplir con los trabajos solicitados, cuentan con suficientes antecedentes y equipamiento y la dispersión de los  precios  es  menor a un 10%. Se efectuó cuadro comparativo  con los factores de evaluación establecidos en el Pliego (precio, antecedentes y equipamiento), resultando mejor puntuada la propuesta de  la firma BERTIRAL S.A.;
                                         6) que en dictamen de fecha 22/01/019, la Comisión Asesora de Adjudicaciones (C.A.A.), realizó una nueva evaluación de las ofertas, concluyendo que la oferta de  la firma SEGURIDAD VERDÚN S.R.L. (precio hora hombre diurna: $ 189, más I.V.A.), fue la que obtuvo el mayor puntaje, en virtud de las siguientes consideraciones:

6.1) con excepción de BGR CONSTRUCCIONES S.R.L., que no cumplió con las previsiones del Pliego (Resultando 3 in fine), las restantes firmas no presentan diferencias de puntaje en los antecedentes y experiencia en trabajos similares y equipamiento;

6.2) en lo que refiere al precio, las firmas DANUBIO BONILLA e HIJOS S.R.L. y TEPEYO S.R.L. poseen un margen de preferencia del 4%, en virtud de tratarse de empresas PYMES (Art. 30 P.C.P.);
                                          7) que mediante Resolución Nº 01350/2019, de fecha 8/02/019, el Ejecutivo Departamental dispuso -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- la adjudicación a la firma SEGURIDAD VERDÚN S.R.L.- precio hora hombre diurna: $ 189, más I.V.A.; hora hombre nocturna:    $ 219, más I.V.A.;
                                          8) que mediante Resolución Nº 02287/2019, de fecha 15/03/019, el Municipio de San Carlos ratificó lo dispuesto por la resolución citada en el Resultando anterior;
                                          9) que la Oficina de Contaduría informó que las sumas de $ 9:713.660, y $ 400.000, se imputaron con cargo al Rubro 5291 (Servicio de Vigilancia) - 10100 (Municipio de San Carlos), al momento de la imputación carecían de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por la Ley 19.272, de fecha 25/09/014, el objeto de la convocatoria se encuentra comprendido en las competencias atribuidas a los Municipios;
2) que se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F., al  comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;  
3) que la Administración, en el caso de que haga uso de la facultad de dejar sin efecto el llamado a licitación o de rechazar todas las propuestas presentadas sin incurrir en responsabilidad, previsto en el        Art. 23 del Pliego, deberá hacerlo por acto debidamente motivado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3;
3) Devolver las actuaciones.
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